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ANEXO IV 
 

MODELOS DE LOS CERTIFICADOS 
 

 
 

1. Documento de Cumplimiento - Compañías operadoras de naves con arqueo bruto inferior a 150  
 

2. Documento de Cumplimiento - Compañías operadoras de naves con arqueo bruto igual o superior a 150  
 

3. Documento Provisional de Cumplimiento - Compañías operadoras de naves con arqueo bruto inferior a 150  
 

4. Documento Provisional de Cumplimiento - Compañías operadoras de naves con arqueo bruto igual o 
superior a 150  
 

5. Certificado de Gestión de La Seguridad – Naves con arqueo bruto inferior a 150 
 

6. Certificado de Gestión de La Seguridad – Naves con arqueo bruto igual o superior a 150 
 

7. Certificado Provisional de Gestión de la Seguridad – Naves con arqueo bruto inferior a 150 
 

8. Certificado Provisional de Gestión de la Seguridad – Naves con arqueo bruto igual o superior a 150 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

     DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO 
 

COMPAÑIAS OPERADORAS DE NAVES CON ARQUEO BRUTO INFERIOR A 150  
 

 

 

Certificado No.________                 
 
 

Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499 de 2018 “Reglamento nacional sobre gestión 
para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo I “Norma Simplificada de Gestión  

de la Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS” 
 
 

Nombre y dirección de la compañía: __________________________________________________________________________________ 
(Véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 
 

 
 
 

SE CERTIFICA 
 

Que el sistema simplificado de gestión de la seguridad de la compañía cumple con las prescripciones de la Norma Simplificada de Gestión 
de la Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS, con respecto a los tipos de naves determinados en el 
Reglamento nacional de catalogación, inspección y certificación de naves de bandera colombiana, enumerados a continuación (táchese 
según proceda): 

 
I. Pasaje 

II. Transporte Mixto 
III. Carga 
IV. Tanqueros 
V. Artefactos navales 

VI. Pesca 
VII. Remolcadores 

VIII. Recreo o Deportivas 
IX. Servicios especiales 

 
La presente certificación habilita la Compañía para operar naves Catalogadas así: 

 
A. Grupo   : Artefacto Naval Subgrupo 13: Draga 

 
 
 
 
El presente Documento provisional de cumplimiento es válido hasta: (dd/mm/aaaa): 15/0    a reserva de las oportunas verificaciones 
periódicas.  

 
 

 
 

Bogotá D.C, 02/03/2018 

   
  

Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre  funcionario debidamente autorizado) 

 
DEFINITIVO 
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          Certificado No.  __________ 
 
 
 

REFRENDO DE VERIFICACIONES ANUALES 
 

SE CERTIFICA que, en la verificación periódica efectuada de conformidad con el párrafo 1.4 del Anexo III “Certificación y 
Verificación” del Reglamento nacional sobre gestión para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación, 
se ha comprobado que el sistema de gestión de la seguridad cumple las prescripciones pertinentes de la Norma NSGS. 
 
 
 
 

 1ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 

2ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 

3ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 

4ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 

 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEFINITIVO 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

     DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO 
 

COMPAÑIAS OPERADORAS DE NAVES CON ARQUEO BRUTO IGUAL O SUPERIOR A 150  
 

 

 

Certificado No.__________                 
 
 

Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No 499 de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 
para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo II “Norma Nacional de Gestión de la 

Seguridad para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS” 
 
 

Nombre y dirección de la compañía: __________________________________________________________________________________ 
(Véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 
 

 
 
 

SE CERTIFICA 
 

Que el sistema de gestión de la seguridad de la compañía cumple con las prescripciones de la Norma Nacional de Gestión de la Seguridad 
para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS, con respecto a los tipos de naves determinados en el Reglamento 
nacional de catalogación, inspección y certificación de naves de bandera colombiana, enumerados a continuación (táchese según proceda): 
 

I. Pasaje 
II. Transporte Mixto 

III. Carga 
IV. Tanqueros 
V. Artefactos navales 

VI. Pesca 
VII. Remolcadores 

VIII. Recreo o Deportivas 
IX. Servicios especiales 

 
 

La presente certificación habilita la Compañía para operar naves Catalogadas así: 
 

A.   Grupo   : Artefacto Naval Subgrupo 13: Draga 
 
 
 

 
El presente Documento provisional de cumplimiento es válido hasta: (dd/mm/aaaa): 15/0    a reserva de las oportunas verificaciones 
periódicas.  

 
 

C, 02/03/2018    
  

Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre funcionario debidamente autorizado) 

 
DEFINITIVO 
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Certificado No.  __________ 

 
 
 
 

REFRENDO DE VERIFICACIONES ANUALES 
 

SE CERTIFICA que, en la verificación periódica efectuada de conformidad con el párrafo 1.4 del Anexo III “Certificación y 
Verificación” del Reglamento nacional sobre gestión para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación, 
se ha comprobado que el sistema de gestión de la seguridad cumple las prescripciones pertinentes de la Norma NGS. 
 
 
 
 

 1ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 

2ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 

3ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 

4ª VERIFICACION ANUAL   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 

 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
 

 
DEFINITIVO 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

    DOCUMENTO PROVISIONAL DE CUMPLIMIENTO 
 

COMPAÑIAS OPERADORAS DE NAVES CON ARQUEO BRUTO INFERIOR A 150  
 

 

 

Certificado No. ___________                
 
 

Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499 de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 
para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo I “Norma Simplificada de Gestión de la 

Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS” 
 

 
Nombre y dirección de la compañía: __________________________________________________________________________________ 
(véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 
 

 
 
 

SE CERTIFICA 
 

Que el sistema simplificado de gestión de la seguridad de la compañía se ajusta a los objetivos que figuran en el parágrafo 1.1 de la Norma 
Simplificada de Gestión de la Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS, con respecto a los tipos de naves 
determinados en el Reglamento nacional de catalogación, inspección y certificación de naves de bandera colombiana, enumerados a 
continuación (táchese según proceda): 

 
I. Pasaje 

II. Transporte Mixto 
III. Carga 
IV. Tanqueros 
V. Artefactos navales 

VI. Pesca 
VII. Remolcadores 

VIII. Recreo o Deportivas 
IX. Servicios especiales 

 
La presente certificación habilita la Compañía para operar naves Catalogadas así: 

 
A.  Grupo   : Artefacto Naval Subgrupo 13: Draga 

 
 
 
 

El presente Documento provisional de cumplimiento es válido hasta: (dd/mm/aaaa): 15/03/2019 
 
 
 

 
 

Bogotá D.C, 02/03/2018 

   
  

Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre funcionario debidamente autorizado) 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

DOCUMENTO PROVISIONAL DE CUMPLIMIENTO 
 

COMPAÑIAS OPERADORAS DE NAVES CON ARQUEO BRUTO IGUAL O SUPERIOR A 150  
 

 

 

Certificado No. __________                
 
 

Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499  de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 
para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo II “Norma Nacional de Gestión de la 

Seguridad para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS” 
 
 

Nombre y dirección de la compañía: __________________________________________________________________________________ 
(véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 
 

 
 
 

SE CERTIFICA 
 

Que el sistema de gestión de la seguridad de la compañía se ajusta a los objetivos que figuran en el parágrafo 1.2.3 de la Norma Nacional 
de Gestión de la Seguridad para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS, con respecto a los tipos de naves 
determinados en el Reglamento nacional de catalogación, inspección y certificación de naves de bandera colombiana, enumerados a 
continuación (táchese según proceda): 

 
I. Pasaje 

II. Transporte Mixto 
III. Carga 
IV. Tanqueros 
V. Artefactos navales 

VI. Pesca 
VII. Remolcadores 

VIII. Recreo o Deportivas 
IX. Servicios especiales 

 
La presente certificación habilita la Compañía para operar naves Catalogadas así: 

 
B. Grupo   : Artefacto Naval Subgrupo 13: Draga 

 
 
 
 

El presente Documento provisional de cumplimiento es válido hasta: (dd/mm/aaaa): 15/03/2019 
 
 
 
 

 
 

Bogotá D.C, 02/03/2018 

   
  

Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre  funcionario debidamente autorizado) 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

   CERTIFICADO DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
 

NAVES CON ARQUEO BRUTO INFERIOR A 150  
 

 

 

        
 Certificado No. ___________MC-01-  

 
 

 
Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499 de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 

para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo I “Norma Simplificada de Gestión 
de la Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS” 

 
 
 

 
Nombre de la Nave 

 

Número de 
Matrícula 

Puerto de 
matrícula 

Número 
OMI o NIC 

Arqueo 
bruto 

Distintivo de 
Llamada 

 
M/N COLUMBIA 

 

 
MC-01-0583 

 
BUENAVENTURA 

 
No Registra 

 
186,21 

 
HKMY6 

 
  

Catalogación (Grupo - Subgrupo): ______________________________________________________________________________ 
 II.5: TRANSPORTE MIXTO – BUQUE  

Nombre y dirección de la compañía: _____________________________________________________________________________ 
(Véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 

 Buenaventura, Valle del Cauca     
   

   
 

SE CERTIFICA: 
 
 

Que se ha efectuado la auditoria del sistema de gestión de la seguridad de la nave y que este cumple las prescripciones del Anexo I 
“Norma Simplificada de Gestión de la Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS”, después de haberse 
verificado que el Documento de cumplimiento de la compañía es aplicable a este tipo de nave.  
 
  
El presente Certificado de gestión de la seguridad es válido hasta dd/mm/aaaa, a reserva de la oportuna verificación periódica y de 
que el Documento de cumplimiento siga siendo válido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre  funcionario debidamente autorizado) 

 
DEFINITIVO 
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   Certificado No.  __________ 

 
 
 
 

REFRENDO DE VERIFICACION INTERMEDIA Y DE VERIFICACION ADICIONAL (CUANDO SE EXIJA) 
 

SE CERTIFICA que, en la verificación periódica efectuada de conformidad con el párrafo 1.8 del Anexo III “Certificación y 
Verificación” del Reglamento nacional sobre gestión para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación, 
se ha comprobado que el sistema de gestión de la seguridad cumple las prescripciones pertinentes de la Norma NSGS. 
 
 
 
 
 VERIFICACION INTERMEDIA   Firmado: …………………………………………… 
 (Se realizara en el periodo comprendido entre la                                  (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 segunda  y tercera fecha de vencimiento anual) 
       Lugar:……………………………………………….. 

 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
 
VERIFICACION ADICIONAL*   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
VERIFICACION ADICIONAL*   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
VERIFICACION ADICIONAL*   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 

 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 

 
*Si procede 

 
 

 
DEFINITIVO 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

   CERTIFICADO DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
 

NAVES CON ARQUEO BRUTO IGUAL O SUPERIOR A 150  
 

 

 

        
 Certificado No. ___________MC-01-  

 
 

 
Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499 de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 

para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo II “Norma Nacional de Gestión de 
la Seguridad para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS” 

 
 
 

 
Nombre de la Nave 

 

Número de 
Matrícula 

Puerto de 
matrícula 

Número 
OMI o NIC 

Arqueo 
bruto 

Distintivo de 
Llamada 

 
M/N COLUMBIA 

 

 
MC-01-0583 

 
BUENAVENTURA 

 
No Registra 

 
186,21 

 
HKMY6 

 
  

Catalogación (Grupo - Subgrupo): ______________________________________________________________________________ 
 II.5: TRANSPORTE MIXTO – BUQUE  

Nombre y dirección de la compañía: _____________________________________________________________________________ 
(Véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 

 Buenaventura, Valle del Cauca     
   

   
 

SE CERTIFICA: 
 
 

Que se ha efectuado la auditoria del sistema de gestión de la seguridad de la nave y que este cumple las prescripciones del Anexo II 
“Norma Nacional de Gestión de la Seguridad para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS”, después de haberse 
verificado que el Documento de cumplimiento de la compañía es aplicable a este tipo de nave.  
 
  
El presente Certificado de gestión de la seguridad es válido hasta dd/mm/aaaa, a reserva de la oportuna verificación periódica y de 
que el Documento de cumplimiento siga siendo válido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre  funcionario debidamente autorizado) 

 
DEFINITIVO 
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   Certificado No.  __________ 

 
 
 
 

REFRENDO DE VERIFICACION INTERMEDIA Y DE VERIFICACION ADICIONAL (CUANDO SE EXIJA) 
 

SE CERTIFICA que, en la verificación periódica efectuada de conformidad con el párrafo 1.8 del Anexo III “Certificación y 
Verificación” del Reglamento nacional sobre gestión para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación, 
se ha comprobado que el sistema de gestión de la seguridad cumple las prescripciones pertinentes de la Norma NGS. 
 
 
 
 
 VERIFICACION INTERMEDIA   Firmado: …………………………………………… 
 (Se realizara en el periodo comprendido entre la                                  (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 segunda  y tercera fecha de vencimiento anual) 
       Lugar:……………………………………………….. 

 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
 
VERIFICACION ADICIONAL*   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
VERIFICACION ADICIONAL*   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 
 
 
VERIFICACION ADICIONAL*   Firmado: …………………………………………… 
                (Firma y nombre funcionario autorizado) 

 
 
       Lugar:……………………………………………….. 
 
       Fecha:……………………………………………….. 
 

 
*Si procede 

 
 

 
DEFINITIVO 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

CERTIFICADO PROVISIONAL DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD  
 

NAVES CON ARQUEO BRUTO INFERIOR A 150   
  

 

 

                                                                                           Certificado No.________   
 
 

 
Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499 de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 

para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo I “Norma Simplificada de Gestión 
de la Seguridad para naves con arqueo bruto inferior a 150 – Norma NSGS” 

 
 
 

 
Nombre de la Nave 

 

Número de 
Matrícula 

Puerto de 
matrícula 

Número 
OMI o NIC 

Arqueo 
bruto 

Distintivo de 
Llamada 

 
M/N COLUMBIA 

 

 
MC-01-0583 

 
BUENAVENTURA 

 
No Registra 

 
186,21 

 
HKMY6 

 
  

Catalogación (Grupo - Subgrupo): ______________________________________________________________________________ 
 II.5: TRANSPORTE MIXTO – BUQUE  

Nombre y dirección de la compañía: _____________________________________________________________________________ 
(Véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 

 Buenaventura, Valle del Cauca     
 

 
 

SE CERTIFICA: 
 
 

Que se han cumplido las prescripciones del párrafo 2.2 del Anexo III del Reglamento Nacional sobre Gestión para la Seguridad  
Operacional de naves y Prevención de la contaminación y que el documento de cumplimiento / documento provisional de 
cumplimiento de la compañía corresponde a esta nave. 
 
El presente Certificado provisional de gestión de la seguridad es válido hasta dd/mm/aaaa, a reserva de que el documento de 
cumplimiento / documento provisional de cumplimiento siga siendo válido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre funcionario debidamente autorizado) 
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     REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

      DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA  
 

CERTIFICADO PROVISIONAL DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD  
 

NAVES CON ARQUEO BRUTO IGUAL O SUPERIOR A 150  
  

 

 

                                                                                           Certificado No.________   
 
 

 
Expedido en virtud de las disposiciones de la Resolución DIMAR No. 499 de 2018, “Reglamento nacional sobre gestión 

para la seguridad operacional de naves y prevención de la contaminación” – Anexo II “Norma Nacional de Gestión de 
la Seguridad para naves con arqueo bruto igual o superior a 150 – Norma NGS” 

 
 
 

 
Nombre de la Nave 

 

Número de 
Matrícula 

Puerto de 
matrícula 

Número 
OMI o NIC 

Arqueo 
bruto 

Distintivo de 
Llamada 

 
M/N COLUMBIA 

 

 
MC-01-0583 

 
BUENAVENTURA 

 
No Registra 

 
186,21 

 
HKMY6 

 
  

Catalogación (Grupo - Subgrupo): ______________________________________________________________________________ 
 II.5: TRANSPORTE MIXTO – BUQUE  

Nombre y dirección de la compañía: _____________________________________________________________________________ 
(Véase el párrafo 1.1 del Anexo II - Norma NGS) 

 Buenaventura, Valle del Cauca     
 

 
 

SE CERTIFICA: 
 
 

Que se han cumplido las prescripciones del párrafo 2.2 del Anexo III del Reglamento Nacional sobre Gestión para la Seguridad  
Operacional de naves y Prevención de la contaminación y que el documento de cumplimiento / documento provisional de 
cumplimiento de la compañía corresponde a esta nave. 
 
El presente Certificado provisional de gestión de la seguridad es válido hasta dd/mm/aaaa, a reserva de que el documento de 
cumplimiento / documento provisional de cumplimiento siga siendo válido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lugar y fecha de expedición (dd/mm/aaaa)   (Firma y nombre funcionario debidamente autorizado) 

 

 


